
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 05 de 
NOVIEMBRE de 2021 en el proceso 2020-00174, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) 
JULIAN MAURICIO GARAY CASTRO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 80731884 
y T.P. 268569, con domicilio profesional en CL 6 A # 88 D - 60 BL 24 AP 305 / CR 121 # 128 B 
21 BL 115 AP 601 - BOGOTA, iniciado por queja instaurada por LUZ MARINA SANCHEZ.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021.  
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) JULIAN MAURICIO GARAY CASTRO y 
designar defensor de oficio. 
 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 02 de 
marzo de 2021 en el proceso 2020-00319, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) OMAR 
SOLANO QUIMBAYO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 2233192 y T.P. 132974, 
con domicilio profesional en CALLE 17 NRO 6 - 65 PISO 2 INTERLAKEN IBAGUE, iniciado por 
queja instaurada por JOSE RAUL REYES CUELLAR.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) OMAR SOLANO QUIMBAYO y designar 
defensor de oficio. 
 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 02 de 
marzo de 2021 en el proceso 2019-01043, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) ELVER 
MOTTA ANDRADE, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 93400624 y T.P. 228622, 
con domicilio profesional en MZ C CASA 6 VILLA ADRIANA / LAS PALMERAS BL 5 AP 201- 
IBAGUE, iniciado por queja instaurada por DORIS MORENO CRUZ.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) ELVER MOTTA ANDRADE y designar 
defensor de oficio. 
 
 
 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 01 de 
MARZO de 2021 en el proceso 2020-00378, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) NESTOR 
HERNANDO MORA ARIAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 93128440 y T.P. 
172466, con domicilio profesional en CARRERA 23 SUR # 87-08 CLUB RESIDENCIAL SANTO 
DOMINGO TORRE 3 APTO 804 IBAGUE, iniciado por queja instaurada por FEDERICO VEGA 
VASQUEZ  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) NESTOR HERNANDO MORA ARIAS y 
designar defensor de oficio. 
 
 
 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 04 de 
marzo de 2021 en el proceso 2019-01095, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) JUAN 
CAMILO SAAVEDRA SARAVIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 93398910 y T.P. 
144860, con domicilio profesional en CRA 4 # 11 - 40 OF. 901 / CLL 11 # 3A - 36 AP. 202 
IBAGUE, iniciado por queja instaurada por DANNY YESID CAMACHO.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) JUAN CAMILO SAAVEDRA SARAVIA y 
designar defensor de oficio. 
 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 06 de 
NOVIEMBRE de 2020 en el proceso 2020-00173, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) 
RICARDO SANIN MORALES CHACON, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 
14233449 y T.P. 78900, con domicilio profesional en CR 2 # 13 - 70 OF 201- 202 / CLL 18 N.6-
32 AP.201 IBAGUE, iniciado por queja instaurada por MARISOL BOCANEGRA PADILLA.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) RICARDO SANIN MORALES CHACON y 
designar defensor de oficio. 
 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 21 de 
ENERO de 2021 en el proceso 2020-00228, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) JOSE 
ALFREDO CAYCEDO VASQUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 80770672 y 
T.P. 234098, con domicilio profesional en CALLE 30A N 6 -22 OF 2002 / CALLE 145 N 46 - 80 
INT 8 APTO 203 BOGOTA, iniciado por queja instaurada por ANA MARIA CAPELLA PITA.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) JOSE ALFREDO CAYCEDO VASQUEZ y 
designar defensor de oficio. 
 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-00392 seguido contra el (la) doctor (a) JOSE ISRAEL 
CONTRERAS BERNAL por queja interpuesta ROCIO HUERTAS MAHECHA, se dictó FALLO 
que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 02 de MARZO de 
2021, Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta 
No. 002 SALA ESPECIAL (…) con fundamento en lo anteriormente considerado, la SALA 
DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: PRIMERO.  
ABSOLVER al doctor JOSE ISRAEL CONTRERAS BERNAL identificado  con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 93456116 (…) SEGUNDO. NOTIFIQUESE está providencia al (...) CUARTO: 
DISPONER que, si esta decisión no es impugnada, pase el proceso al archivo definitivo 
(artículo 112 numeral 2 ley 270 de 1996). (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTES REYES 
Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) MARBI PAOLA CANDIA 

HERRERA Conjuez (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO 
de 2021, a las 8:00 A.M., para notificar a los sujetos que no se han notificado personalmente.   
  
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES 
NO HUBO. 
 
 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-00596 seguido contra el (la) señor (a) ALVARO VARGAS 
VARGAS, por queja presentada por ANA LORENA GIRALDO, se dictó FALLO que en su encabezamiento 
y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 03 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 006, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del Tolima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: 
PRIMERO. DECLARAR DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE al señor ALVARO   VARGAS 
VARGAS, identificado con   cédula de ciudadanía No.14.224.660 en su calidad de JUEZ  DE  
PAZ  DELA COMUNA SIETE DE IBAGUÉ, de la imputación contenida en el pliego de cargos, y 
en consecuencia, REMOVERLO DEL CARGO (…) SEGUNDO. DISPONER que si no se impugna 
oportunamente el fallo, se remita al superior jerárquico en grado jurisdiccional de consulta-
parágrafo 1 del artículo 112 de la Ley 270de1996-, respecto de la sanción. (…) (FDO) ALBERTO 
VERGARA MOLANO (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO OLIVERA 
secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-00834 seguido contra el (la) señor (a) EDGAR TILAGUY 
MELO, por queja presentada por GONZALO ANTONIO SANCHEZ, se dictó FALLO que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 03 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 006, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del Tolima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: 
PRIMERO. ABOLVER al    abogado EDGAR    TILAGUY    MELO, identificado  con  la  cédula  de  
ciudadanía  No.  19.288.761 y  titular  de  la Tarjeta Profesional No. 167.540, del cargo 
imputado en la audiencia de pruebas y calificación provisional cumplida el 19 de febrero de 
2019, por las razones expuestas en precedencia. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO (FDO) 
CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO OLIVERA secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 
 

 
Secretario 

 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00163 seguido contra el (la) señor (a) VICTOR MANUEL 
LEON CONDE, por queja presentada por LIBARDO LIBERATO TORRES, se dictó FALLO que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 03 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 006, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del Tolima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: 
PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente  responsable al  abogado VÍCTOR MANUEL   LEÓN   
CONDE,   identificado   con   la   cédula   de ciudadanía No. 7.719.717, titular de la Tarjeta 
Profesional No. 282.416, dela  falta  descrita  en  el  numeral 1)del  artículo 37de  la  Ley  1123  
de 2007. SEGUNDO. Consecuencia  de  lo  anterior  se  impone  como  sanción al abogado 
VÍCTOR MANUEL LEÓN CONDE la sanción de CENSURA. (…) CUARTO. En caso de no ser 
impugnada esta decisión consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO 
OLIVERA secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00441 seguido contra el (la) señor (a) SAI ALEJANDRO 
ARCOS PEREZ, por queja presentada por JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE IBAGUE, se dictó FALLO 
que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 03 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 006, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del Tolima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: 
PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente  responsable  al  Auxiliar  de  la Justicia SAID  
ALEJANDRO PÉREZ  ARCOS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.80.073.890de 
Bogotá (…) SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, SANCIONAR al señor SAID 
ALEJANDRO   PÉREZ   ARCOS,  con EXCLUSIÓN   DE   LA   LISTA   DE AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA. (…) CUARTO. En caso de no ser impugnada esta decisión consúltese ante Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO (FDO) CARLOS 
FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO OLIVERA secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 
 

 
Secretario 
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E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00460 seguido contra el (la) señor (a) LUIS HERNANDO 
CASTRO NAVARRO, por queja presentada por JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE HONDA, se 
dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 03 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 006, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del Tolima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: 
PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente  responsable  al  Auxiliar  de  la Justicia LUIS 
HERNANDO CASTRO NAVARRO, identificado con la Cédula de  Ciudadanía  No.19.129.440de 
Bogotá (…) SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, SANCIONAR al señor LUIS 
HERNANDO  CASTRO  NAVARRO,  con EXCLUSIÓN  DE  LA  LISTA  DE AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA. (…) CUARTO. En caso de no ser impugnada esta decisión consúltese ante Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO (FDO) CARLOS 
FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO OLIVERA secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MARZO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 19 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 
 

 
Secretario 
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